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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 
 
 

La filial Cemig GT y la sociedad Energimp culminan el proceso  
de eliminación de sus participaciones cruzadas en plantas eólicas 

 
 

COMPANHIA ENERGÉTICA DE MINAS GERAIS – CEMIG (“CEMIG”), sociedad cotizada en las 
bolsas de valores de São Paulo, Nueva York y Madrid, a los efectos de cumplir con lo dispuesto en la 
Instrucción CVM N.º 358, de 3 de enero de 2002, y sus modificaciones posteriores, procede por medio 
del presente escrito a comunicar el siguiente 
 

HECHO RELEVANTE 
 

Como continuación al Hecho Relevante de fecha 17 de mayo de 2018, se comunica a la Comisión del 
Mercado de Valores de Brasil (“CVM”), a B3, S.A. – BRASIL, BOLSA, BALCÃO [operador de mercados 
financieros de Brasil] y al mercado en general lo siguiente: 
 

El día de hoy, 20 de noviembre de 2018, la filial CEMIG GERAÇÃO E TRANSMISSÃO, S.A. (“CEMIG 
GT”) y la sociedad ENERGIMP, S.A. (“ENERGIMP”) (en lo sucesivo, conjuntamente, las “Partes”) han 
firmado un acuerdo final por el que dan por concluido el proceso de eliminación de sus 
participaciones cruzadas en plantas eólicas (el “Acuerdo”), tras haberse verificado el cumplimiento 
de todas y cada una de las condiciones suspensivas previstas en el instrumento jurídico denominado 
“Instrumento privado de transacción y otros convenios” (el “Instrumento”), firmado anteriormente 
por las Partes. 
 
Con la firma del Acuerdo, se ha llevado a cabo la eliminación de las participaciones cruzadas 
ostentadas hasta la fecha por las Partes en las eólicas CENTRAL EÓLICA PRAIAS DE PARAJURU, S.A. 
(“PARAJURU”), CENTRAL EÓLICA VOLTA DO RIO, S.A. (“VOLTA DO RIO”) y CENTRAL EÓLICA PRAIA 
DO MORGADO, S.A. (“MORGADO”), poniendo fin de esta manera a la gestión conjunta de dichas 
sociedades por las Partes.  
 
En consecuencia, CEMIG GT posee ahora el cien por cien (100%) del capital social de PARAJURU y 
VOLTA DO RIO, mientras que ENERGIMP se ha hecho con la totalidad de las acciones representativas 
del capital social de MORGADO.  

 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 
 
En Belo Horizonte, a 20 de diciembre de 2018. 

 
 

Maurício Fernandes Leonardo Júnior 
Director de Finanzas y Relaciones con Inversores (CFO) 

                                                             
1 N.T. Número de identificación fiscal de las personas jurídicas en Brasil. 
2 N.T. Número de inscripción en el Registro Mercantil. 
 


